
 

 

 

ADENDA 1 INVITACIÓN PÚBLICA PROCESO 14851 

OBJETO: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES PARA APOYAR EL PROCESO DE 
SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL, MEDIANTE LA CAMPAÑA 
ADOPTA UN CABALLO TRANSFORMA UNA VIDA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA.” 
 
Con base en las respuestas a las observaciones del proceso se realiza la siguiente 
modificación: 
 

1. Se modifica el calendario del proceso de la siguiente manera  

Presentación de ofertas 
y  entrega de 
documentos requeridos 

El 23 de mayo 
de  2023 hasta 
las 18:00 horas  

SECOP II -PORTAL ÚNICO 
DE CONTRATACIÓN 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Apertura de Sobres 

El 23 de mayo 
de  2023 hasta 
las 18:10 horas  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-II 

Informe de evaluación 
El 24 de mayo de  
2023 hasta las 
18:00 horas  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-II 

Observaciones al 
informe de Evaluación 

El 25 de mayo de  
2023 hasta las 18:00 
horas  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-II 

Resolución de 
Adjudicación 

El 29 de mayo 
de  2023 hasta 
las 18:00 horas  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-II 

Firma del Convenio 
El 30 de mayo 
de  2023 hasta 
las 18:00 horas  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-II 
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2. Se elimina del numeral 1.6 “Alcance Contractual” de  la actividad 1.1 la 

siguiente: 

-Garantizar atención 24/7 para los équidos del al programa 

4 Se adiciona al numeral 1.6 “Alcance Contractual” de la actividad 1.1 la siguiente: 

-Garantizar personal que vigile a los equinos en los predios destinados para el proceso de 
rehabilitación, en caso tal de ocurrir una emergencia veterinaria este personal se 
comunicará con un médico veterinario para que realice la atención. 

5. Se eliminan del numeral 1.6 “Alcance Contractual” de la actividad 1.2 y 2.1 

las siguientes: 

-Realizar cirugías de media y alta complejidad en caso de ser necesario. 

- Realizar cirugías mayores y procedimientos menores a los animales equinos que lo 

requieran y sean atendidos, de acuerdo con el presupuesto asignado. 

- Prestar el servicio de hospitalización 

 

SILVIA ELENA GOMEZ GARCIA 
Secretaria de Ambiente y Sostenibilidad 

 
 

  

Andrés Felipe Ochoa Plaza 
Profesional Universitario  
Rol Logístico  

  

 



 

 

  
  

CARLOS OROZCO SANDOVAL 

Profesional Universitario  
Rol Técnico  

  

  
  
LUIS ANGEL TORO ARIAS  

Profesional Universitario  
Rol Jurídico  


